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1-710 se inaertetre. edicto ó siazazicia alguno ä
enría de parte sin que antes sus interesadas abo-
nen 4 garanticen su inserc id* razón de 65 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA IMPOR'fANTE.-Ininediatamente que
los setiorez Alcaides y Secretarios reciban ente
'borneen dispondeán que se fi¡e tli2 ejemplar en el
sitio de cottumbre, donde perinarectri basta ei re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
putAicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe polltico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordeu.es de 2 de Abril y de 3y 21 de Octubre 1854

Los señores secretarios cuidarán, bajo su ms
exteclia responsabilidad, de conservar los números
de este BOLIITIN, coleccionados para su encuader-
eación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
e,..n del pliego que ha servido de Co. s-e para la su-
basar', no se insertará ningún edicto ó anuncio que
SCA ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe dc su publicación 6 garanticernel
do, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
etaitlit os de peseta.

II; Mi el aey Don ilitonao XIII (que

Diga gitvalf), S. hl. -la Rehaa Done Y:e-
h:edil engemia y SS.. AA. 1.1R. el pfind-

e, e Adule-en e Infantea,constialeal
oVert.1.14 en =Importante zaltadi.

ze eral beaselkla disfrutan fati sitas*
$I1417301neazie la Autamsta Real =Me,

(“3actisi, 7 Abril 1 e4 2:.
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Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.497

Habiendo desaparecido del domicilio
paterno 1ex-s'individuos cuyos nombres
y seäas personales a continuación se de-
tallen, encargo a la Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad procedan

la busca y detención de los mismos,
restitnyendolos al domicilio de sus res .
pectivos padres dando cuenta a este Go-
bierno.

Córdoba a 7 de Abril de 1922.-El
Gobernador civil, Manuel Suca Esca-
lona.

Senas
Antonio Garrido Casas, de 20 anos,

soltero, natural de Cabra con domicilio
calle de la Cruz 27, hijo de Domingo y
Ramona, viste americana azul marino
blusa clara, pantalón oscuro mezelilia y
:gorra del mismo color,

'Manuel Mañee Lucena, de 18 años,
solterc, natural de Cabra con domicilio
calle Toledano, hijo de Juan Antonio y
Dolores, viste rmericana color pasa,
blusa clara, pantalón oscuro de mea-
dille, gorra del mismo color y botas de

campo.

AGENCIA EJECUTIVA
D

CORDOBA

Núm. L487
I oto

Don Manuel Córdoba Martinez, Agente
Ejecutivo del excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital;
Hago saber: Que por esta Alcaldia se

ha dictado con esta fecha la siguiente:
Providencia -Mediante no haber sa

tisfecho los recibos correspondientes a
los meses de Enero, Febrero y Marzo
del año económico rail novecientos
veinte y uno-veinte y dos por el con-
cepto de ecupación en la via pública los
contribuyentes comprendidos en la an-
terior certificación durante el periodo
voluntario de cobranza, quedan incur-
sos en el primer grado de ?premio que
consiste en el cinco por ciento de sus
cuotas de conformidad con lo preveni-
do en el artículo cincuenta y dos de la
vigente instrucción de apremios de vein-
te y seis de Abril de mil novecientos,
advirtiéndoles que transcurridos cinco
dias desde la publicación de la presente

en el BotirriN OFICIAL de la provincia
; incurrirán en el segundo gr.160 de apre-

mios.
Y para su inserción en el Bornerin

OFICIAL, expido la presente ,en Ceirdoba
a cinco de Abril de mil novecientos
veinte y dos.-El Agente, Manuel Cór-
doba.-V.° B.°: El Alcalde, S'ebastián
Barrios.
mede-ak.tets..ne-Ä1 n:•C,/11MLJn•ne...../..n••n10111M 	 anvoeurguNo 4111././WIJI!

SECCM 2F P0311-03
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S
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Núm. 1.381

CERTIFICO. - Que en el expe-
diente de recaudación de los créditos
que a su favor tiene el Instituto que
se dirá, se ha dictado con esta fecha
lasiguiente:'

«Providencia.—Recibida en esta
Oficina de mi cargo la relación de
los deudores al Pósito de Villaviciosa,
que se expresaran y que durante el
plazo de cinco día ,, comprendidos del
t al 6 de Febrero último no han satis-
fecho sus deudas, quechn incursos en
el primer grado de aprenvo según lo
prevenido en el artículo 8.° del Real
Decreto de 24 de Diciembre de 1909
con la advertencia de que transcurri-
dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
recargo del 1 o por 100 sobre la deu-
da princ , pal, procediéndose contra los

mismos en la forma deterniinada en el
articula 66 y siguientes de la Ins.
trucción de apremios ee 26 de Abril
de 1900».

Y en cumplimiento de l o que dis-
pone el mencionado artículo 8.° del
Real Decreto de refere cia, se publi-
ca la presnte por la que annncio a
los deudores comp rendidos en la si-
guiente relacion el derecho que tienen
de solventar sus descubiertos con el
recargo del primer grado de apre-
mio en el plazo indicado anterior-
mente.

En Córdoba a 29 de Marzo de
922 - El Jefe de la Sección, Nor-

berto Rico.
Relación que se cita

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores,—Fechas
de las obligaciones: Día, Mes, Año.
—Cantidades adeudadas. -Princi-
pal e intereses: Pes-tas, Céntimos.
—5 por 100 de recargo: Pesetas,
Céntimos.- Tot .-1: Pesetas, Cénti-
*ros,

José Fernández Jurado, 26
Febre-o 1919, 1.049'35, 5 2 '45, mil
o '8o pesetas.

Circular núm. 1.484
Le Circular :e 22 ce Marzo de 1907

establece en su liegla l.' que como re-
tribuciones leg .les a los admiaistrado-1
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res de los Pósitos se ;0)a.nará la 5 a par-
te dei in'if ftsaw..1 	 ue 1.0aaluzr. an ?t,s
pesamos; y 	 Reglt 2 a 1.12 a raism.:
que s nrencionadahr ttbcin 	 o
podrán c-tne,-24Jers r.t. mas que a lo's admi-
nistradoras ciz a(:aelioa estsbieaanient;as
que farvi,...-sen aatislitch 2! c.-iiitin.3entey
no adolzca 	 fiCienCi2..".1grU'ia en su
marcha administrativa.

De era' se craaaren 'te, pues, que la
Sección es la encarga ;ia por

posición de señalar la cuantia e las re
tribuciore.s txpeceadas; e ap;ssciar que
aclreini-tr .. deres de PO:sitos son mea-ce -
dores ea , rai prrealo y qué fecha es la
-0p9faina para ate se 3atisfagan.

Y CGO:10 no se vlerP er.tencliando ni
observando aal por alguno; de los refa-
ridos eeninistradores y esa., J . fitur-3 se
halla •-lari(lii.% 	 Aia..fensa 	 los inte-
reses los Psi que dielacks pre-
ceptos Ie•sies terwan el , mas exacto
cumpl . mi ..rito, lo nona:o en conccirnien-
to -de los mismos par mello de la orm
sente Cir.:ular con el rin de que se den
por notificados.

Cdrciebe 5 díe Abril e 1922.—El Je-
fe .de la Sesci6e, l‘Tor:ero Rico.

gertfeWIrd rAp etv An frie 1
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Núm.  1.455
Don Juan Fusebio Seco de Herrera,

Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado Gene-
ral de Capellanías y Memorias del
Obispado.
Hago , aber: Que con arreglo a las

pre ç cripciones del Convenio Ley de
24 de Juri . de 1867 y de la instruc-
ción para llevarla a efecto de 25 de
los mismos mes año, se instruye en
esta Oficina xpediente para la con-
mutación de rentas de los L ienes, do-
te, de la Capellanfa fundada en La
Rariabla, por Catalina Gil de Montesi-
nos, en escritura otorgada el 5 de
Agosto de f619, ante el Escribano
Fernando de Valenzuela.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimiento de todas las personas
que se crean con derecho a la con-
mutación mencionala, a fin de que
dentro del plazo improrrogable de 30
días, a contar desde la fe de la pu-
blicación de este edicto, comparezcan
en esta Delegación, flor medio de ins-
tancia acompañada de los documentos
necesarios para just Picar su derecho,
en la inteligencia que no serán admi-
tidos si no vienen 'extendidos en el
papel sellado correspondiente con las
formalidades prescriptas en la vigente
Ley del Timbre, parkidoles en caso
contrario el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Córdoba 3 de Abril de 1922,--
Juan Eusebio Seco de Herrera.

eriumriziviieefros
ENCINAS RiiALES

Núm. 1.398
Tramitado en este Ayuntzurianto el

()perruno expediente pasa justificar h
aueericia de Joeä Velasce Gómez, de
más de diez años dei cual resulte a de-
;73ä3 que se igno-a su paradero, duran-
te dicho tiempo, y a ice; efre,taa ¿lis-

en in vigente Ley do Recluta-
miento y Peemeiaao del Ejórcito, y en
especiel del articulo 145 ao Ru Regla-
mento de 2 de Diciembre de 1914, se
publica el presento per Pi a lguien tie-

	

ne , conociraionto 	 , 	 1reeidencia
del aludido J056 Gimez, se sir-
van participarlo • as e. a lea/día con la
mayor suma d. • ealen tes.

El citado José ssca .Gómez, es hijo
de Juan tE.Artsco klainiree y de Carmen
Gómez Cabello, -cuenta 48 años de
edad.

Encinas Pea'es a 20 de Marzo 19.
—El loslcle, Francisco

VILL 1-1:1RIVA DE nORDOBA
1.081

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en el mes de Fe-
brero de 1922.

Sesión ordinaria del día 6
Se leyó y fu6 aprobada e! acta de la

anterior. .
Se aprobó la distribución de fondos

para el presente
Se aprobó el extracto de los acuerdes

tornados en las sesionee celebradas du-
rante el mes de Enero y que se remita
para ser publicado en el BOLETÍN- OFt-
CÍAL.

Aprobar la cuenta de las bombillas
repuestas en el alambrado público du-
rante el mes anterior, que importa 104
pesetas.

Con ceder a Fernando Moyano un so-
corro ¿le 10 pesetas, como lo solicita
por su falta de recurs . e para alimen-
tarse.

Abonar e Bartolomé Vargas 2'60 pe-
setas, por sogas para el servicio del Ce-
mente jo.

Que se proceda a la apertu ra de ho-
yos para plantar eucaliptos en el paseo
de la Fetación.

Que la Comisión de policía urbana y
rural reconosen 	 '1-u.peeirados de al.,
ganes canes que lo tierareen mal esta-
do y propeegan elarregio de las que
más Je 	 ejeeutar (fichas
obras.

Sesión ordinssis 	 sis. 12

	

Se leyó y apr,, 	 "	 • 	 ante-
rior.

Se acordó conceder a Misuel Calero
94achez un socorro de 15 pesetas, para
gastos de un viaje a Córdoba a curvee
de la enfermedad que padece.

También se acordó dee arar definiti-
vas las listas de electores y e'egiWes
para Of mpromisarios en las de Sena-
dores por no haba4e presentado recta
mación alguna contra las mismas du.
rente el tiempo que hau permanecido
expuestas al público con arreglo a la

Ley y que se publiquen nuevamente
con tai °erector según está mandado.

Se aprobó la cuente de medicinas fa-
cuitadas a la Guardia civil por dort
Matlaa Marea°, que importa 153456
pesetas.

También se aprobó la cuenta de in-
greses y gastos do la AdminiStración
de Consumos correspondiente a mes de
Enero üitinao, resultando una existeu•
cia de 16..615'79 pssetaa.

Igunimente se aprobó la de la Admi-
nistración ettnicipisi del impuesto de
peeas y medidas del mismo Mg8, can
una existencia de 2.057'40 pesetas.

. a‘e aprobó la cuenta de jornaiee y
materiales invertí os en abrir bayos
pare la plantarla% de árboles en el pa-
seo de la Eetación cayo gasto asciendo
a 158'25 pesetas.

Se acerd6 conceder a Manuel Pozo
Enelquez un soeorro de /0 peseta, pa-
ra lactancia de un nnl.e.

Se iey6 y quedó la Co rporación en-
terada de su contenido una comunica-
ción del 'relatador -de bales hacieudo
saber en cumplimiento del artfealo 46
del «Reglamento de Contadores laa can-
tidades que consgnadas como ingresos

en el pre .n.prieveto ordinario están pen-
dientes ae cobro y deben realizarse a
su juicio inmediatamente.

Sesión extraordinaria del día 12
- Tuvo por objt.to el cierre definitivo

del alistamiento de los mozos sujetos
al reemplazo del año actual, extendi6n-
dose la correspondiente acta para que
obre sus efectos en al expediente res-
pectivo.

Sesión extraordinaria del día 19
Se celebró el sorteo de los mozos alis-

tados en número de 131 para el reem-
plazo del año actual, extendiéndose la
correspondiente acta para su constan-
cia en el expediente respectivo.

Sesión ordinaria del día 19

Se leyó y aprobó el acta do la ante

ri°reS  aprobó la cuenta de materiales,y
jornales inve y ddos durante la anterior
semana en eb.ir hoyos para replanta-
ción de arbolado en el paseo de la Es-
tación., quia asciende a 209 pesetas, y la
del arreglo do herramientas para di-
cha obra, que importa 55'50 pesetas.

Que pase a informe de /a Comisión
de policía urbaaa y rural 'a instancia
de Antonio Merch.e, pidiendo so le se-
ñale la alineación que ha de guardar
para edificar en la cede Pelayo,

Que quede sobre la mesa para su es-
tado el escrito presentado por don
Manuel Mnäez Barrón, rbferente a la
obstrucción que man-fiesta - hacer va..
rios vecinos en im camino rural.

Se desculó y ftié probada el dicta-
men emitido 'por la Comisión de Ha-
cienda sobre las - cuentas municipales
del ejercicio de 1912 y 1s de 1913 y
queäaiado por tanto fijadas las cantida-
des 053 cargo, data y existencia de r;%a
mismas," acordándose que pasen a la
Junta municipal para los efectos de la
Ley, exponiändoee arates al público en

La Secretaría por término de quince
días.

Seeióa ordinaria del dla 26
Se leyó y fué aprobada el acta de la

anterior

Se nombraron irs dos K-Micos tila.-
lw-es don Alejandro Yen. Torralbe y
don Antonio 'Van. Ligero para que
practiquen los reCOneeimiento8 faculta-
tivas a los trnozos del reeropazo actuat
y a las personas intereealas quo fuere
preaiso en el acto de la elseificación y
declaración de soldados.

5.4e nombraron talladores para dicha
acto a los sargentos licenciados del
Ejército don Faancisco Higuera d:astro,
y don Miguel Higuera Düz; y a le,a
prectieentes titaares para la vacuna-
ción de los mozos.

Se acerd.O conceder a Apolinar Ha-
rraz un eocorre de 10 pesetas, para
lactancia de un nilloa otro de igual en-
tidad y para igual objeto, a Tomás Ca-
bezas Higuera, y otro de 15 pesetas a
Domingo jamilena, para ir a Córdoba

que lo operen de una hernia.
Abonar a Felipe Barbudo 66 pesetas,

por picón facilitado para la calefacción
de usa oficinas municipales y a Juan
José Atner Romero 107 .75 pesetas par
cristalea puestos ea las, depend.ericiaa
municipales, legila cuenta que presen-
tó y fué aprobada.

Vidaaueva da Córdoba 1.. de Marzo
de 1923.—El Secretario, Juan °cana.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
hoy 5 cíe Marzo de 19.22 —El Alcalde.
Juan Antonio Ruiz.
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CORDOBA

Núm. 1.438
`i Don José Eguilaz y Oviedo Castille-

jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
dia veine y seis del actual, fué sus-
traida a don Juan Lucena Carrnona,,.
vecino de Cerro Muriano, del sitia
Estación de Obejo, de este partido;
y a la captura y conducción a esta
Cárcel como detenido del autor o
autores del hecho, y la caballería de
ser encontrada, la pondrán a mi dis-
posición, con la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a treinta de
Marzo de mil novecientos veinte y
dos. —El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo.—El Secretario, José de Re-
yes.

RESEÑA

Un burro de cinco años, negror
entero, de 1'21 de alzada bragado».
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hin, poniéndolos caso de ser habidos

disposición de este Juzgado en la pri-
sión preventiva de este partido.

Núm. 84 8 de Abril de 1922
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boci-claro, con el hierro de la Agrí-
cola Española, en el anca izqu erda.

POSADAS
Núm. 1.360

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que- al final resello, hurta-
do al vecino de Almodóvar del Río,
don Manuel Blanes Gracia, la noche
del día once al doce de los corrien-
tes, de ruedos de la finca nombrada
«AH né), de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número cuarenta y seis de mil
novezieatos veinte y dos.

Dado en Posadas a veinte y cinco
de Marzo de mil novecientos veinte y
dos.—El Juez, Miguel Llamas Rosa-
les.— El Oficial Judicial, Rafael Fa-.
bre.

SEÑAS

Una yegua castaña clara, de siete
añosde edad, de 1'42 de alzada,
principio de lucero raya de mulo ar-
rniflada, cabos negros, y el hierro de
la Compañía «El Fénix Agrícola» \i".-
TI. 4 en la nalga izquierda.

MONTORO
Núm. 1 431

Salvi len Higueras S bater, Juez
de Instrucción de este partido.
•'or el presente ruego y encargo a to-

das autoridades tanto civiles como
miliiares y deinie''individuos de la 'poli-
e in judicial le ta Nación procedan ,a la
busem de una 'caja de p apel de qtúnce
kilos de peso que e! dia veinte y dos del
acival fe.é robada del tren nütnerc. 175

dienrio iranabién a. la busca y capinda del
en la estación dc Vila • del Ric; prona-

autor autares del hecha i0 que de ser
brbidos los podrán a disposición de es-
te duzgaiiii en la carcel de este partido 

I;pues así tO ierig acordado en el suma-
rio aire per, tal hacha instreyo.

Dada tira Montoro a treinta y uno de
Marsanlie mil novecientos viiiine y dos
_sapiarior Higueras. —E Secretario,
Mariano López.

CORDOBA
Núm. /.474

. 	 tiléciutir de citación
En prr yiatincia de esta fecha dictada

por el aeilar-Jarez de instrucción de esta
Capital ha- mandado se cite a un tal
Diego (a) Lata, cuyas demás circuns-
tancias y actuai paradero se ágil° , an,
para que dentro +Jet termino d,e quinto
dia caraparezca ante este Juzgado sito
calle iialngora sin número, a Prestar
declaración en sumario que se instruye
por hurto de metäiico a Benito Romero
Viciaso: baja apercibiruiende que si no
comparece le parará el perjuicio a que
haya jugar.

Y para que sirva de citación en forma

extiendo La presente que firmo en Cór-
doba a primero de Abril de mil no-
vecientos veinte y dos.--=--E! Secre•

tarjo Licenciado, Pedro Fernández Pin-
tado.

POSADAS
1,48i

Don Miguel Llamas l'ios2S, 	 z de
instrucción de este partido
Por virtud de la premie requisitoria

ruego y encargo a todas ciase de au-
toridades, trato civiles como militares
policia jad g eial, la busea y rescate de
lo qua al !mal reseno robada del vagón
J. 9.086 que se encontraba próximo
al muele de la esiación férrea de Pal-
ma del Rio in noche del día veinte y cin-
co de Marzo Último, perteneciente a la
partida de pequeña velocidad número
5.657 de Sevila a esta població,
y caso de ser habida ser puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
ne.dores ilegiümos.

•si lo tengo acordado en el Armario
que Mateo con tal al O ti VO bajo el nú-
mero cuarenta y nueve de mil novecien-
tos veinte y ,dos.

Dado en Posadas a cuatro de Abril
de mil novecientos veinte y dos.—Mi-
guel Llamas.. -.-.El oficial Judicial, Ra-
fael Fahre.

Reseña de lo robado
Dos piezas holanda, con 81 80 me-

tros,

Dos piezas- fantasia crpón con 69'70
metros.

Dos piezas percal . medio luto, con
81'20 metros.

Ulls pieza de alpaca, can 30.7n nra-
ríos.

Una pieza caro, con 29 metros.
Una pieza, punto telar blanca, con

20 metros.
Una pieza de céfiro, con 69'10 me-

tras.
Dos corchas de crochet.

CORD0' .13 A
Núm. 1.362

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de esta
ciudad, en sumario que se instruye por
hurta de naranjas se Cita a varias muje-
res domiciliadas en el 'barrio de las
Margaritas, cuyos nombres se ignoran,

los cuales el aito mil novecientos veinte
compraron naranjas a Antonio Moral ••';
Agraz, para que comparezcan en este
juzgado sito calle Gdagora ein número
dentra ele quinto dia y hora de las diez
para prestar declaración; apercibidas en
otro caso de pararle el perjuicio proce-

deate.
Córdoba a veinte de Marzo de mil

novecientos veinte . y dos.—E? Secre- a
tario, Licenciado Pedro Fernández Pin-
tado.

minilifner n 	Jotici2
Ciltialarres y ernpl2e2 intentos en

?ante-Les criminar i

ktp!:.'1Cibiztgetttgs procedentes
nora dereciro, se cita o emplaza poi
l0115 Merina y Vribanalea respectivos r
tes ora-sanea que a c.ontintracidia
expresan, para nae comparezcan elei que se les senein o dentro del
'exalto nite se les fija, e contar desde

feanna de in oublicac i dn, del anun-
• cio en este peairldico oficial, con arree

ajo a lea articadoa 178 de la ley de
Enjuiciamiento Cri 41, ee del
Código de Jirsticia Militar y 63 de la
ley, de iEriluiciandento Militar ele Ma
rine
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Núm. 1.442
e GONZ ( LEZ GAMERO, Antonio, di.
diez y nueve abso hijo de Antonio y
Encarnación, soltero. natura/ y vecino
de :as d en don le estuvo ültiniarnea-
te ti iliado calle Arroyo 'Amero 2'
jor i • •er a. e

1 ()PEZ B 	 Frainiseace Paul , .
e, • fi. .jsr. 	 allos, 'vio ce Fthidel y
Agii , oa :ro natural y vecino de
Puente 12 .ar4 (Córdoba); en dora.le es-
tuvo üliin .:rneate domied alo y jorres-
lero; comparecerán ante el Juzgado de
instrucción de esta Capital dentro del
término de diez dias con el fin de noti-
ficarle la plisn5n acordada en el tiS3 que
se les sigue par hurto, apercibidos que
si no comparecen serán declarados re-
beldes.

Mira. 1.461
J1g EilsIEZ LEN °IN 2Z Antonio que

se (Ice ser ve,ano ne Córdoba en la ca-
tic Victoria, como de unos cha:m •nta
años, alto, pelo canoso, color, moreno,
afeitado con bigote cano, vistiendo Ira
je negro, sombrero de ala ancha negro
y botas; y,

litt joven corno de d ez y ocho e
veinte años, mediano de estatura, del-
gado peto rubio, vistiendo pantalón
oscuro blusa corta oscura, sombrero
fle oI negro y botas cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoa
ran. comparecerán dentro cid termine
de dsiz dias ante e.1 Juzgado de instruc-
ción de La Rambla para prestar decla-
ración en causa por hurto de caballerias
previniéndole que de no verificarlo les
parara el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

NtInsi 1.358
ARAQUE FUELNITh_13, Pedro; de se-

seara y siete afloa, vendedor ambulante
casado y vecino de la Carolina, cuyas
circunstancias y actual paradero se ig-
noran, comparecerá en término de diez
días ante el JuzacU..i de instrucción de
Faena: Obejuna, para ser reducido a
prisión por la causa que se le sigue sa-
bre estafafa con el ;Amero Igs ,ie 1921,
bajo ktpercibmiznto de ser declarada
cebe] re Si no lo verifica.

AVISO

Núm. 1.436
HERDEIA doset., d

cuarenta y dos ellos de edad, atada, s
sexta, n'alud y vecina de Córdoba, siu
tuvo su F miedio en la calle Postrer
número cinco, cuyas demäs circuustan

aojas y actual paradero se ignoran, coin
parecerá dentra del termino de diez e
ante et Jan iado de Instrucción de Pos
das a prestar declaración coma incul
peda en sumario número 289 dei all
1918, sUbre hurto . de caballerías; con 1
prevención de que si no lo verifica I
parina el pejaicio a que Ivabien laga
en derecho.

Núm. 1.463
CABRERA DE LOS REYES Manue

de treinta y sieie abs,o hija de Juan An
tono y Luis; soltero, natural de Se -i
lis, vecina de Mt ala, del campo.

CORTES .GOMEZ, Vicente; de trein
la años, hijo de Jaan y Maria, •siura
de Sevilla, solero. vecino de Sevipa
jornalero.

CASTRO REYES, Purifiraiidn, d
veini.e_ años, h ja de Carmea, soltera,
natural de Tarifa, vecina de la Línea e
la Concepción.
—MAIZTIN HE Et iliDIA, Rosa. de vein-
te y nos a veinte y tres años hija de
Antonio y Maria, soltera; natursi de
Miguen vecina de 'darchena.

ACOd..T .i iMENEZ, Mariaela. nom-
bre por el cose también es conecida Ro-
sa Martin Heredia, hija de Juan y An-
tonia, natura/ de Cazalla de la Sierra;•y

CAS7 40 FAJARDO, Anionio José
de veinte y cinco años, natural de Chi-
clana, hijo de Manuel y Ana, soltero,
vecino de la Linea, jornalera compare-
cerán ante ei Juzgado de instrucción de
Ronda en el terminó' de diez dias para
reducirse a prisión, decretada por la
Audiencia Provincial de Málaga en /a
causa que se les sigue por hurto con el
'húmero 147 y 149 de 1918, prevenien-
dies que de no hacerlo les parará el
perjuicio á que hubiere lugar.

Al proPio tiempo se encarga su cap-
ura a todas las autoridades de la Na

.. anotrnalidacl ert el serviçie

Rogamos a los seihres
que reciben este periódico
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera\. 	 .i
del mismo,.al objeto de que
pueda ser subsanada segui-
damente.

Administración: Libreria,
24—(Imp. «La Verdad».)

imp y Lag. aLl Verdad' Librería 24_
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NEGOCIA O DE INDUSTRIAL CAPITAL
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PROVINCIA DE CORDOBA4\

Relación nominal de los industriales declarados fallidos por débitos de la Contribución Industrial, por los
gios de I.919, 1 919-20, 1920-21 y 1921-229 según constacde los expedientes sometidos por la Intervención de Ha-
cienda, losecuales se publican en el- <BOLETÍN OFICIAL) de la provincia de Córdoba, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo ciento cincuenta y ocho del vigente Reglamento de la Contribución Indus-

trial. • 	 commulleiu 	 Número .3 I 9

liTraier9 de orden Ejercicio NOMBRE Y APELLIDOS IND‘USTRUA
Causa de la

falencia

Importe de los

recibos

Pesetas Cts..

56A 1921 —22 Rafael Alarguez Escamilla 'Yubero Insolvente 67 36
567 José e (5211e Z Zurita ic e a C7 36
f: I Antonio Callaba Diaz islem 67 26

i57 k Emilio D. Aragogn idein 67 36
S-; José Ruiz de la Cruz Engas'ador piedras 67

3 	 6,11 Manuel del Pino Peral Barrero 7. 67 36
3	 ri42.
1 te+

José Villegas
José López Gonaez

idem
C ario transportes

67 36
67 36

1 8!ed. Francisco Bonilla López Sande sin géneros 39 92
1 t 67 José Mobedano Cartilla ic1em 67 36

148 Josefa de Dios Automóvil Alquiler 41 58
23F»
27e

Amadora Serrana
Francisco Pairo

Tocino y Jamones
Comestibles

161 66
101 01

321 Aurora del Rio ídem .101 04
326 Rafaela Ramirez idem 101 04
328
4O °
453-
504

3,

1

1,
2».

Luis Marin
Luisa Serrano
Maria Labrador
Rafaela Ramos

idear
Taberna
idear
idem

101 04
99 79,
99 79
98 99

634 Rafael Al&garejo Venta de pan 43
639 Josefa A rmenta ideal 43 66
764 Felipe Arroyo Venta de Fruías 33 68
861 Bar colorné Garcia Corredor fincas 98 54
862 Raf.e1 Rodriguez idem 98
873 Manuel Mesa Prestamista 561
883 Ricardo Rubio Academia con interesado 98 54_
923 José Urbano Coche de alquiler 28 69.

11320 Cristóbai Garcia Gamo/ Máquina Moldurar 27 fi5
1 357 Manuel Amo Procurador 53 60
1 365 3 Manuel Velasco Veterinario 70 17
1 413 Antonio Huertas ingeniero Agrónomo 145 53
1 588 Cristóbo Garcia Carpintero 33 68

607 Juan Salinas Albaceria 62 37
632
58

RaÍel Melgarejo
Samper y (Almez

Venta de pan
Venta de Autórnoviles

43 66,
411 65

207 Bernardo Aguilar Ultramarinos 164 66
342 Feliciano Miranda Casa de Pupilos 101 04
409 Rolores Reyes Taberna 99 79
46/ Ricardo Reyes idem 99 79
-46* Pedro 	 arretero idem 99 79

Continuará
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